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poR EL cuAL se rrecrún uN TRASLADo EN EL PRESUPUESTo DE EGREsos or m lorrRÍn oet

CAUCA, PARA LA VIGENCIA FISCAL COMPRENDIDA ENTRE EL PRIMERO (1} DE ENERO Y EL TREINTA

Y UNO (31) DE DICIEMBRE DE 2025.

El Gerente de la Lotería del Cauca, en uso de sus facultades legales, estatutarias y,

Med¡ante Acuerdo No. OO11 de octubre 30 de 2024, la Junta D¡rectiva de la Lotería del Cauca aprobó

el Presupuesto de lngresos y Egresos de la Lotería del Cauca, para la vigencia fiscal comprendida

entre el primero (1) de enero y el tre¡nta y uno (31) de diciembre de 2025.

eue los traslados sólo pueden hacerse para complementar partidas insuf¡cientes en el presupuesto

de Egresos.

eue el artículo 23 del Decreto 115 de 1996, permite real¡zar traslados en el Presupuesto de Egresos

sin modificar el monto total de las apropiaciones de los gastos de funcionamiento, Sastos de

operación comercial, serv¡c¡o de la deuda y Sastos de invers¡ón, aprobados por la Junta D¡rectiva de

la Lotería del Cauca.

Que los traslados presupuestales a realizarse en la presente Resolución son entre rubros de un

mismo grupo, no modifican el monto total de las apropiaciones de los gastos de funcionamiento,

gastos de operación comercial, servicio de la deuda y gastos de inversión, es decir el efecto f¡nal

sobre el total del presupuesto es neutro.

que a la fecha algunos rubros se encuentran insuficientes para cumplir con las obligaciones

normales de la entidad. Dichos rubros se menc¡onan en la parte resolutiva de la presente disposición

(Créditos).

Que La LoterÍa del Cauca requiere adicionar los servicios de apoyo a la gest¡ón como conductor del

vehículo asignado por la entidad, por lo tanto, se hace necesario trasladar al rubro Otros servicios

profes¡onales, técn¡cos y empresariales Lotería el valor de S2.400.000.

Que la Lotería del Cauca requiere adicionar el suministro de tóner para las impresoras de propiedad

de la Lotería del Cauca, por lo tanto se hace necesario trasladar al rubro Comercio al por menor de

productos d¡versos de consumo prestados a com¡s¡ón o por contrata el valor de s4.500.000.
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eue el profes¡onal Univers¡tar¡o Grado 02 ceñifica que ex¡ste d¡spon¡bilidad presupuestal en el rubro

a trasladar

RESUEtVE

ARtfCUtO primero: Realizar al Presupuesto de Egresos de la Lotería del Cauca, para la v¡gencia f¡scal

comprendida entre el pr¡mero (1) de enero y el treinta y uno (31) de diciembre de 2025, los

s¡guientes CONTRACREDITOS:

CONTRACREDITOS

2.I FUNCIONAMIENTO

2.1.1.01.01.001.01 Sueldo básico

2,f .2.02.0?.006.62475 Otro comercio al por menor de materiales de limpieza

no realizados en establecim ientos

TOTAT CONTRACREDITOS S 5.9oo.ooo,oo

ARTICULO SEGUNDO: Con base en los contracrédltos que trata el artículo anterior, realizar al

presupuesto de Egresos de la Lotería del Cauca, para la vigencia fiscal comprendida entre el primero

(U de enero y el tre¡nta y uno (31) de diciembre de 2025, los siguientes CREDITOS:

CREDITOS

2.I FUNCIONAMIENTO

2.1.2.02.02.006.62550 Comerc¡o al por menor de productos diversos de

consumo prestados a comisión o por contrata

2.1.2.02.02.008.8399001 Otros servicios profesionales, técnicos y empresariales

Lotería

TOTAL CREDITOS

S 4.s00.000,oo

S 2.400.000.00

5 5.9oo.ooo,oo

ARTICULO TERCERO: Con base en los anter¡ores artículos apruébese efectuar los a.¡ustes al

Presupuesto de la vigencia 2025 en los rubros contemplados en la presente Resoluc¡ón.

COM U N ÍQU E Y CUMPLASE

Dado en Popayán, a los 22 JUL 2025

GUSTAVO AND GONá
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S 2.4oo.ooo,oo

S 4.500.000.00
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